
Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 

William Fernández vs Christian Delgadillo y otros 

Radicación No. 2022-059 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, informándole que se allega poder 

conferido por el representante legal de la demandada HDI SEGUROS S.A.  

Entre tanto, se recibe correo de la apoderada actora aportando documentos 

de subsanación.  Sírvase proveer. 

 

Cali, 02 de junio de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0615 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00059-00. 

 

Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y conforme lo dispuesto en el 

artículo 301 del C. G. del P.,  el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TÉNGASE al Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, abogado 

titulado con T.P. No. 39.116 del C.S.J., como apoderado judicial de la 

demandada HDI SEGUROS S. A., conforme al poder otorgado y para los 

fines indicados en el mismo. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, téngase notificado por conducta concluyente a 

la demandada HDI SEGUROS S. A., de conformidad con el artículo 301, 

inciso 2º del C. G. del P. 

 

TERCERO: A fin de que proceda el apoderado de conformidad, el link del 

expediente virtual es el siguiente: 

 

76001310301320220005900 

 

CUARTO: Agréguese sin consideración alguna el correo allegado por la 

apoderada de la parte actora, como quiera que no hay petición concreta y 

los anexos corresponden a la subsanación de la demanda; misma que ya fue 

admitida por esta instancia judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E1-LA 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/En6XKO4sc3lKjrmh0kp5B8gBWZRIMPIro2fZyhtwDydrEQ?e=atRJhN
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